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VISTO:
El pedido elevado por el Mg. Femando Durgam, Director Temporal de la

Comisión de Asuntos Académicos Administrativos y Presupuesta¡ios del Area de Ciencia Exactas

de la Facultad Regional Orán de Ia Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita viáticos y gastos de traslado tramo Salta-Orán y

viceversa, para el Dr. Cristian Martínez, D.N.l. No 23.627.863, quien participara del dictado del
curso de Extensión "Introducción a Machine f¿arnins", en Ia Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta, el 06 de noviembre de 2025.

Que, se debe reconocer la cobertura de I (un) día de viatico y gastos de traslado
tramo Salta-Orán y viceversa; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Reconocer la cobertura de I (un) día de viatico y gastos de traslado tramo Salta-

Orán y viceversa, para el Dr. Cristian Martínez, D.N.l. N' 23.627.863, quien participara del

dictado del curso de Extensión "Introducción a Machine Learnins", en la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta, el 06 de noviembre de 2025.

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente a Secretaría Académica, Dirección Ceneral de

Administración, Consejo Directivo y Dirección Económica Contable y Patrimonial para su

conocimiento y efectos.-
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Expediente Electronico N" ORA-41 112025.-
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